
  

 Fiscalía General del Estado de SLP 
Eje Vial No. 100, Zona Centro, 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Tel. 444 812 26 24 

    

                                                                                               
 

REQUISITOS PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES 
 
 

- Fotocopia de Identificación Oficial vigente. 

En caso de ser menor de edad:  Fotocopia de Identificación Oficial del Tutor vigente.  

- Fotocopia de Acta de Nacimiento  

 

- Fotocopia de Comprobante de Domicilio de los últimos dos meses.  

 

- 1 fotografía tamaño Infantil a color (para gafete)  

 

- Copia de No. de Seguro Social, Seguro Facultativo o en su caso la prestación otorgada 

a través de los padres, IMSS o ISSSTE, (en caso de contar con alguno de estos).  

 

- Carta Solicitando su Servicio Social y/o Prácticas expedida por la Institución Educativa 

a la que pertenecen, (señalando año o semestre que cursa el solicitante, nombre 

completo del mismo y carrera), dirigida a L.A.E. María Elena Díaz de León Araiza, 

Directora de Recursos Humanos. Con atención a: Apoyo al Área de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales. 

 

- Solicitud de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, (es la misma que para 

Residencia) llena y con 1 foto a color pegada. Se descarga de la Página Web: 

http://www.fiscaliaslp.gob.mx . En caso de ser menor de edad, la solicitud deberá ser 

firmada por el padre o tutor.  

 

El interesado deberá presentar la documentación completa en la Dirección de Recursos 
Humanos, ubicada en el segundo piso, ala norte del edificio central de la Fiscalía General del 
Estado, ubicado en Eje Vial Ponciano Arriaga 100, Zona Centro, 78000 San Luis Potosí, S.L.P. 
En horario de 8:30 a 14:30 de lunes a viernes.  
                                                                 

 
Dirección de Recursos Humanos  

 
Artículo 29 fracción III del Reglamento de la Fiscalía General del Estado. 

 
Última fecha de actualización: 14 de noviembre de 2024 

 

http://www.fiscaliaslp.gob.mx/

